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PARTE OFICIAL 
# 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 

83. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

e Infantes cont inúan sin novedad en 

su importante salud. 

• De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 

No estando prevista en el Estatuto 
Municipal ni en el Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 la conveniencia de 
que los Ayuntamientos comuniquen a 
•este Ministerio la toma de poses ión de 
los funcionarios nombrados para cu
brir las Secretarías vacantes, y ha
biéndose suscitado numerosas duda? 
respecto a si los designados en virtud 
de los concursos anunciados con fe
chas 8 y 18 de Abril y 10 de Mayo 
últimos se posesionaron de sus cargos 
i dejaron transcurrir el plazo para 
ello, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser-
Tido disponer que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos en los que fueron 
nombrados Secretarios en propiedad 
comuniquen a los respectivos Gober
nadores, para que és tos lo hagan a la 
Dirección general de Adminis trac ión , 
la toma de poses ión de los interesados 
dentro del plazo de tercero día, y que 

el caso de que transcurridos los 
treinta días que concede el artículo 26 
•W Reglamento para tomar poses ión 
no lo hicieren los interesados sin cau
sa justificada, lo comuniquen tam
bién. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
^conocimiento y efectos. Dios guar
d e a V. S. muchos años . Madrid, 21 
* Septiembre de 1925, 

E L S UBSECRETARIO EXCABOADO 

DEL D E S P A C H O 

r . D. 

C A L V O S O T E L O 

Señores Gobernadores de* todas las 
provincias, excepto Navarra. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 

Don Manuel Gonzá lez de Jonta, do
miciliado en esta Corte, calle del Bar
quillo, número 8, solicita del excelen
t í s imo señor Gobernador Civil de la 
provincia autorización para instalar 
una l ínea aérea de conducción de ener
gía eléctrica de alta tens ión a 16.000 
voltios, que ha de suministrar energía 
para un grupo de motor-bomba con 
destino a elevar agua para el riego de 
terrenos del Real Patrimonio en E l 
Pardo. E l peticionario presenta pro
yecto del cual se extracta la nota que 
a cont inuación de este anuncio se in
serta. 

Lo que se hace públ ico pata que los 
interesados puedan presentar recla
maciones en este Gobierno Civi l , du
rante el plazo de treinta días , contado 
a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL. 
Durante el expresado plazo estará de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras Públ icas de la provincia, 
plaza de la Independencia, número 8, 
en los días y horas hábi les de oficina. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, Manuel de Semprún . 

N O T A 

L a l ínea, s e g ú n proyecto, se deriva 
de otra próxima a la carretera de Ma
drid a L a Coruña y cruza esta v ía en
tre los hectómetros tres y cuatro del 
ki lómetro doce. Su trazado es próxi
mamente normal a la carretera y ter
mina en el palacio de Zarzuela. 

L a longitud total de la l ínea es de 
2.153 metros, e irá sostenida on pos
tes de madera de altura de 9 a 11 
metros. „ 

Madrid, 28 de Septiembre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(A.—1.208) 

T R B U N A L S U P R E M O 
Secretaria 

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala do lo Contencioso-adminis-
trativo. 

PleHo número 7 . 4 6 7 . — D . Rafael Ló
pez Mora, contra la Real orden expo
dida por el Ministerio de Instrucción 

Públ ica en 15 de Junio de 1925, sobre 
escalafón. 

Pleito número 7 . 4 8 1 . — D . Vicente 
Sacristán y Sacristán, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en'9 de Marzo de 1925, so
bre caducidad de un aprovechamiento 
de agua del río Duratón. 

Pleito número 7 . 4 8 6 . — D . Alfredo 
de Zavala, contra la Real orden expe
dida por la Presidencia en 18 de Sep
tiembre de 1925, sobre derecho a per
cibir diferencias de sueldo. 

Pleito número 7 . 4 8 7 . — D . Antonio 
Duque Sampayo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 13 de Junio de 1925, so
bre derecho a ser nombrado Subdele
gado de Medicina supernumerario de 
esta Corte. 

Pleito número 7.491.—Sociedad «La 
U n i é n y el F é n i x Españo l» , contra 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo en 21 de Abril de 1925, 
sobre l iquidación de utilidades por 
dietas y sueldos de los Consejeros. 

Pleito número 7.'92.—Compañía Cat 
minos do Hierro del Norte, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 27 de Junio de 1925, 
sobre reparto de beneficios. 

Pleito número 7 . 4 9 7 . — D . Juan Cas-
tañón Va ldés , contra la Real orden 
expedida por el'Minrsterio de Hacien
da en 30 de Octubre de 1922, sobre 
prescripción de créditos. 

Pleito número 7 . 4 $ 8 . — D o ñ a Gracia 
Segura Lópoz , contra acuerdo del Tr i 
bunal económico-adminis trat ivo en 27 
de Junio de 1925, sobre mejora de 
pens ión . 

Pleito número 7.499.—Compañía «La 
U n i ó n y el F é n i x Españo l , contra 
acuerdo del Tribunal económico-admi
nistrativo en£4 de Agosto de 1925, so
bre l iquidación e impuesto de utilida
des. 

Pleito número 7 . 5 0 2 . — D . José María 
de Jaca, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 11 
de Septiembre de 1925, sobre denun
cias de prófugos y desertores. 

Pleito número 7 . 5 0 3 . — D . Manuel V i -
llaráft, contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 25 de Junio de 
1925, sobre modificación de los ar
t ículos 5.°, 7.° y 8.° del Real decreto 
de 9 de Enero de 1925. 

Pleito número 7 . 5 0 5 . — E l Fiscal do 
Su Majestad, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
on 29 de Julio de 1921, sobre impues

to de utilidades a la Sociedad «Castfel 
Sanz y Compañía», declarada lesiva 
por la de 20 de Diciembre de 1924. 

Lo que en cumplimiento del art ícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al públ ico para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario Decano, 

A . del Villar 
(Núm. 2.871) 

PRQVIDENC'AS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

González García (Angel), hijo de 
Manuel y Saturnina, natural de Tineo 
(Oviedo), de estado soltero, profesión 
chauffeur, de ve int idós años , domici
liado ú l t imamente en la calle de la 
Caba Baja, número 19, 4.° procesado 
por daños, en causa número 163-924, 
comparecerá, en término de diez d ías , 
ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito del Congreso de esta Corte, 
Secretaría de D. Luis Moliner y Buil , 
con el fin do ser reducido a pris ión de
cretada en dicha causa. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

P. S. 
Faustino San Martín 

Luis de Blas 
(B.-1.725) 

Por el presente, que se expide a vir
tud de lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos pro
movidos por doña Elo í sa y doña E n 
carnación Rubio Chaulé y D . Antonio 
María T o m é Arranz, contra doña Car
men Jordi Carribero, sobre efectividad 
de un préstamo por el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se saca a la venta, en, 
pública subasta, la siguiente 

Finca: 
Un hotel situado en término munici

pal de Chamartin de la Rosa, al 
sitio llamado Valdezarzas, hoy 
•alie de San Miguel, por donde 
está señalado con el número 
ouarenta y nueve. Consta de 
planta baja, principal, át ico y 
una terraza, y linda: al Norte, o 
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sea su fachada y entrada prin
cipal, con la citada calle de San 
Miguel , en línea de veint i t rés 
metresveinticinco centímetros; 
al Oeste, o derecha entrando, 
en línea de veintiocho metros 
cuarenta centímetros, con finca 
de D . Ruperto López; al Este, 
o izquierda, en línea de veinti
dós metros cincuenta centíme
tros, con la de D . J o s é Sánchez, 
y al Sur, o testero, en línea de 
veintiséis metros cincuenta cen
t ímetros, con el paseo de la D i 
rección, del Canal de Isabel I I . 
Afecta el torrono sobre que está 
construido el hotel la forma de 
un romboide, que medido geo
métr icamente arreja una super
ficie de seiscientos veinte me
tros cuadrados cincuenta decí
metros, equivalentes a siete mi l 
novecientos ochenta y siete pies 
cuadrados sesenta décimos de 
otro. Haciendo fachada tam
bién a la calle de San Miguel, 
existe, dentro del perímetro de 
la anterior finca, un garage con 
una superficie de veintiocho 
metros cuadrados, cuya cubier
ta la forma una terraza solada 
de baldosín, y además un pozo 
de aguas limpias, revestido de 
ladril lo. L a anterior finca se 
halla cercada por la calle de 
San Miguel y paseo de la D i 
rección con tapia de ladrillo ce
rámico, con pilastras del mismo 
material, coronada de cemento. 
Tasada en sesenta mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, princi
pal, se ha señalado el día once de No
viembre próximo, a las doce horas; 
que no se admit i rán posturas inferio
res al tipo de tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicha tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el procio del remate. 

Madrid, dos de Octubre de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de primera iustancia, 

Luis de Blas 
(A—1.211) 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos pro
movidos por el Banco Hipotecario do 
España , contra D . Luis González do 
Rivera y Montoro, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, se saca a la 
venta, en pública subasta, la siguiente 

Finca: 
Casa en construcción sefialada con el 

número ciento veinte de la calle 
de Santa Engracia, de esta V i 
l la de Madrid, que constará de 

sótanos, planta baja, entresue
lo , principal, primero, segun
do, tercero y ático, con cubierta 
de tejado y terrado; ocupa una^ 
superficie de mi l trescientos 
veinticuatro metros noventa y 
cinco decímetros c u a d r a d o s , 
equivalentes a diecisiete mi l 
setenta y cuatro pies y veinte 
centesimos de o t ro también 
cuadrados, y linda: por su fren
te o fachada, con la calle de 
Santa Engracia; por la derecha, 
entrando, con solares distin
guidos con las letras B , D y E , 
que antes formaban parte con 
el que se describe y otro de uno 
de mayor extensión, y hoy son 
casas en construcción de la pro
piedad, respectivamente, d e 
D . Josó Joaquín Herrero y don 
Federico Pérez García; por la 
izquierda, finca de D- Mariano 
Blanco y D . Manuel Pradil lo, y 
"por la espalda, con la parcela o 
selar F que también formaba 
parte de dicha finca y hoy es 
propio de D . Josó Joaquín He
rrero. Dicha casa se está cons
truyendo sobre ol solar que se 
describió así: solar que en el 
t í tulo do propiedad, al d ividi r 
otro solar de mayor extensión, 
se destingue con la letra A , 
sito en el Ensanche de esta 
V i l l a de Madrid, con fachada a 
la calle de Santa Engracia, dis
trito del Hospicio, barrio de 
Chamberí, correspondiente a la 
segunda Sección del Registro 
de la Propiedad del Norte, ocu
pa una superficie de mi l tres
cientos veinticuatro metros no
venta y cinco decímetros cua
drados, equivalentes a diez y 
siete mil setenta y cuatro pies 
y veinte centesimos de otro 
también cuadrados; lindante: 
por su frente o fachada, con la 
calle de Santa Engracia; por la 
derecha, entrando, con las par
celas o solares B , D y E , que 
antes formaban parte con el que 
se describe, y otros de uno de 
mayor extensión; por la iz
quierda, finca de D . Mariano 
Blanco y D . Manuel Pradil lo, 
y por la espalda, con la parce
la o solar F , que también for
maba parte de dicha finca o 
solar. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle dol 
General Castafios, número uno, princi
pal, el día des de Noviembre próximo, 
a las doce horas, y se advierte a los 
licitadores: quo se tomará como tipo 
de dicha subasta la cantidad de no
vecientas noventa mi l pesetas* fijado 
por los interesados en la escritura de 
préstamo; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar, 
sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicha valoración; que la 
consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate, y que los títu
los de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se hal larán do 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo conformarse c o n 
ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, siete de Octubre de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
E l Juez de 1." instancia, 

Luis de Blas 
(A.—1.209) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providencia dictada con esta 
fecha, en el expediente promovido por 
el Procurador D . Francisco Brual la y 
Entenza, en nombre y representación 
del comerciante de esta Plaza D . Da
niel Martínez García, establecido en 
esta Capital, en la calle de Serrano, 
número veinteséis, tienda de tejidos, 
ha tenido por solicitada, según esta
blece la Ley de veintiséis de Jul io de 
mi l novecientos veintidós, la declara
ción del estado de suspensión de pa
gos de dicho comerciante, y acordado 
la intervención de todas las operacio
nes del referido deudor, a cuyo efecto 
se han nombrado los interventores 
necesarios. 

Todo lo cual se hace público por 
medio del presente edicto, que además 
do fijarse una copia en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado, se 
insertará otra en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, a los fines y efectos 
del párrafo segundo del artícnlo cuar
to de la expresada Ley. 

Dado en Madrid, a tres de Octubre 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B . ° 

E l Juez de 1.a instancia interino, 
Josó Cortés 

(A.—1.206) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por lesiones, 
se cita al lesionado Paulino Aparicio, 
carpintero, de cuarenta y siete afios, 
viudo, jornalero, natural de Talavera 
de la Reina, que vivió en la calle de 
las Peñuelas , 17, para que comparezca 
en.su Sala-audiencia, sita en el Pala 
ció de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de ser 
reconocido por los Módicos Forenses, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina; sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
V.° B.° 

Dimas Camarero 
(B.~1.726) 

P A L A C I O 
González González (Gabriel), de 

treinta y cinco a cuarenta años, dicho 
individuo es de rostro moreno y viste 
traje de americana color cafó, domici
liado úl t imamente en la calle de Ama-
niel, número 22, procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, anto el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría de 
D. Guillermo Pérez Herrero, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal ; bajo apercibimiento 

de que, de no verificarlo, se le decía, 
rara rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 2 de Octubre de 1925, 
E l Secretario, 

P . S. 
Arturo Roldan 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Antonio Falcón 
(B.—1.724) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de lo acordado por ol so-

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte 
en providencia dictada en el día de 
ayer en los autos de secuestro de fin. 
ca, promovidos por el Banco Hipote
cario de España , para hacerse cobro 
por el procedimiento sumario estable
cido en la Ley de dos de Diciembre 
de mi l ochocientos setenta y dos, del 
crédito de diez mi l pesetas que hizo a 
D . Florencio Ridaura Torrent, en es
critura otorgada ante el Notario de 
esta Capital, D . Cándido Casanueva, 
intereses y costas, se saca a la venta, 
en pública subasta, en la cantidad de 
veinte mi l pesetas, fijadas en la es
critura de prés tamo, una casa, sita en 
la V i l l a de San Hilario Sacalm, plaza 
de la Constitución,"númoro ocho, pro
vincia de Gerona, compuesta de plan
ta baja y tres pisos, y comprende una 
superficie de ciento veint i t rés metros 
ochenta y ocho decímetros cuadrados. 

Para su remate, que será doble y 
simuHáneo en las Salas de audiencia 
de este Juzgado de la Universidad y 
del de primera instancia de Santa Co
loma de Farnós , so ha señalado el día 
nueve de Noviembre próximo, a las 
once y media de su mañana; lo que se 
hace público por el presente edicto, 
advirt ióndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes, cuando menos, de las vein
te mi l pesetas por que la finca sale a 
subasta; que para tomar parto en esta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en e l establecimiento destinado al 
efecto, el diez por oiento efectivo de 
la expresada cantidad de veinte rail 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; qu<) el 
t í tulo de propiedad de la finca, supli
do por certificación del Registro déla 
Propiedad, de Santa Coloma de Far-
nés, estará de manifiesto en la Secre
tar ía del infrascrito, con el quo debe
rán conformarse los licitadores, sin 
poder exigir otros; que las cargas y j 
gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del Ban
co Hipotecario por que se procede, 
cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y j 
queda subrogado en la responsabiü- ¡ 
dad d é l o s mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los don 
rematantes; que la consignación del 
precio del remate se verificará a lo* 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo, y quo ol remate podr» 
hacerse a calidad de ceder. 

Madrid, treinta de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secrotario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° -
E l Juez de 1.* instancia, 

Fernández Quirós 
(A.-1.210/ 

G E T A F E 
Hontoria García (Joaquín), don»-

ciliado úl t imamente en Madrid, «'a'"1 

de Galileo, número 4, piso 2.°, <*orn-
parecerá, en término do diez día*». 

http://en.su
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jute el Juzgado de instrucción de Ge-
^f e ) con el fin de ser reconocido por 
jos Médicos Forenses, en causa por 
je9iones al ser cogido por un toro en 
]i plaza de Vis ta Alegre, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
aya lugar. 
Getafe, 28 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
A . Murias 

(Núm. 2.898) (B.—1.718) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
por acuerdo del señor Juez munici-
A del distrito do la Universidad, en 

antos de juicio verbal soguidos a ins
tancia do D . Marcelino González Fer
nández, como apoderado de D . Boni
facio Arribas, contra D . Doroteo Gar
cía, sobre pago de cantidad, se anuncia 
la venta, on pública subasta, por pri
mera vez, de los bienes embargados al 
demandado, y por todo el tipo de su 
tasación, que es el siguiente: 

Tres toldos o cortinas de lona, con 
¿us máquinas correspondientes, tres
cientas pesetas. 

Cuatro pares de vidrieras, o sean 
ocho hojas, con sus correspondientes 
cristales dobles y lisos, que miden 
unos dos metros treinta centímetros 
de alto por unos sesenta y cinco cen
tímetros de ancho cada hoja, que es
tán colocadas en las cuatro puertas de 
entrada, doscientas cuarenta posetas. 

Total, quinientas cuarenta pesetas. 
Para cuyo acto se ha señalado el 

día diecinueve del actual, a las diez 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la 
Madera, número once, principal, de
biendo significarse: 

Primero. Que no se admit i rán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del valor de ta
sación expresado. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse, en la 
Mesa judicial o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
importe de tasación. 

Tercero. Que los bienes embarga
dos objeto de la subasta se encuontran 
depositados en poder de D . Marcelino 
González, con domicilio en la calle 
de Franco Rodríguez, número doce, 
tienda. 

Dado en Madrid, a cinco de Oc
tubre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Fé l ix G i l 
(A.—1.207) 

Tesorería-Contaduría da Hacienda 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución sobre alumbrado 
Por la Tesorería-Contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
• providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
J primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
Vto pertonecen a la Zona de la Inclu-
Sa) y que resultan incluidos en la reía-
don que queda en esta oficina y se 
•compaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instrucción^publíquese esta 

Í)rovidencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
a provincia y entregúense a la acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisi; s correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

P . E . 
Francisco Guerrero 

D . Higinio Esteban Otero. 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

ANUNCIO 

Esta Comisión ha acordado adqui
r i r para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza, los artículos si
guientes: 

Aceite vegetal de primera, 114 l i 
tros. 

Azúcar blanca, 260 kilos. 
Café, 40 ídem. 
Carbón vegetal, 800 ídem. 
Idem de cok, 20.000 ídem. 
Fideos, 64 ídem. 
Garbanzos, 150 ídem. 
Jabón común, 150 ídem. 
Carne de vaca, la necesaria. 
Hueso de ídem, ídem. 
Gallinas vivas, ídem. 
Huevos, ídem. 
Leche de vacas, ídem. 
Idem condensada, ídem. 
Leña fina, ídem. 
Macarrones, ídem. 
Manteca de cerdo, ídem. 
Merluza, ídem. 
Patatas, ídem. 
Tocino, ídem. 
Velas de esperma, ídem. 
Vino común, ídem. 
Jamón , ídem. 
Sal SQsa, ídem. 
Alcohol de quemar, ídem. 
Ríñones , ídem. 
Sesos de vacas, ídem. 
Cerveza, ídem. 
Verduras, ídem. 
Se admiten ofertas librespara el to

tal o parte de los artículos hasta el día 
27del actual, a las doce horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudica
ción, con arreglo a las siguiente bases: 

1. a Las ofertas se harán por escri
to dirijfido al señor Presidente de la 
Comisión, expresando con toda clari
dad el nombre y dos apellidos, así 
como la vecindad del oferente. 

2. a Las ofertas, que deberán ir 
acompañadas de una muestra del ar
tículo, con el nombre del oferente, se 
admit i rán en la Secretaría de la Co
misión, sita en el Gobierno Mil i tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las once a las trece horas; espe
cificándose por lo que respecta a los 
huevos que tengan un peso de 550 
gramos por decena. 

3. a Los artículos serán entregados 
en los Almacenes del Hospital M i l i 
tar libres de todo gasto para el Esta
do, y dentro del mes de Noviembre 
próximo venidero, y reunirán las con
diciones estipuladas en el pliego de 
condiciones técnicas, aprobado por la 
Superioridad, que obra en esta Secre
tar ía . 

4. * Los pagos que excedan de 
5.000 pesetas se harán por libramien
tos contra la Pagadur ía de Hacienda 
de Madrid, los demás al pie de Caja, 
estando todos sujetos ai descuento del 
1,20 por 100. 

5. " L a Comisión podrá exigir como 
garant ía del cumplimiento de los com

promisos, una fianza igual al 5 por 
100 del importe de la adjudicación, 
cuya fianza será depositada en la Caja 
del Hospital Mil i tar y quedará a be
neficio del Estado, caso de incumpli
miento de alguna de las cláusulas an
teriores. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre todos 
los adjudicatarios. 

Alcalá de Henares, 6 de Octubre 
de 1925. 

E l Coronel Presidente, 
Garcia Ibáñez 

(Núm. 2.932) (E.—823) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Anuncio de subasta 
E l día 31 de Octubre corriente, a 

las trece, tendrá lugar, simultánea
mente, en las oficinas de este Dis
trito Forestal do Madrid, Claudio Coe-
11o, 23, segunda escalera, 1.°, y en la 
Alcaldía do Navacerrada, la tercera 
subasta para enajenar el aprovecha
miento de caza por seis años en el 
monte titulado «Dehesa Golondrina», 
de la pertenencia de dicho pueblo, 
bajo las condiciones de los pliegos 
que obran en las expresadas oficinas 
del Distrito Forestal y Alcaldía refe
rida, y tipo de tasación de doce mil 
(12.00*0) pesetas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

Madrid, 8 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 

Modelo de proposición 

Don. . . , mayor de edad, vecino de..., 
según cédula personal número. . . , de 
la clase..., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de fe
cha... ú l t imo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación del aprovechamiento de caza 
del monte titulado «Dehesa Golondri
na», perteneciente al pueblo de Nava-
cerrada, se compromete a su adquisi
ción con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.., pesetas .(se consignará 
en letra la cantidad de pesetas cénti
mos, advir t iéndose que será desecha
da toda proposición que no exprese 
esa cantidad en letra, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláu
sula). • 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—828) 

E l día 31 de Octubre corriente, a 
las trece, tendrá lugar, simultánea
mente, en las oficinas de este Distri
to Forestal de Madrid (Claudio Coe-
11o, 23, segunda escalera, 1.°), y en la 
Alcaldía de Alpedrete, la tercera su
basta para enajenar el aprovechamien
to de caza por seis años en el monte 
número 26 del Catálogo, titulado «Ca
ñal, Ladera y Entre términos», de la 
pertenencia de dicho pueblo, bajo las 
condiciones de los pliegos que obran 
en las expresadas oficinas del Distrito 
Forestal y Alcaldía referida, y tipo de 
tasación de quince m i l (15.000) pe
setas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

Madrid, 8 de Octubre de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 

Modelo de proposición 
Don N . N . , mayor de edad, vecino 

de.. . , según cédula personal núme
ro de la clase enterado del 

anuncio publicado en de fecha ... 
últ imo, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción del aprovechamiento de caza del 
mente número 26, titulado «Cañal, 
Ladera y Ent re té rminos» , pertene
ciente al pueblo de Alpedrete, se com
promete a su adquisición, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .. . 
pesetas (se consignará en letra la can
tidad de pesetas y cóntimos, advir
tiéndose que será desechada toda pro
posición que no exprese esa cantidad 
en letra, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—827) 

D i r e c c i ó n í e i f f i f de Seguridad 
Mes de Agosto de 1925 

Lista de las licencias de uso do ar
mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

(Continuación) 

5.085, idem, i d . , Antonio Bel t rán 
Montero, de 45 años, Griñón. 

5.086, idem, i d . , Leocadio Agenjo 
González, de 44 años, idem. 

5.087, idem, i d . , Alfonso Quintana 
Pérez, de 32 años, Getafe. 

5.088, idem ; i d . , Lucio Pérez Pe
dro, de 30 años, Pozuelo de Alarcón. 

5.089, idem, id . , Jesús Rufo Gonzá
lez, de 26 años, E l Alamo. 

5.090, idem, i d . , Dionisio Rivas 
García, de 34 años, Collado V i l l a l b a . 

5.091, idem, i d . , Isidro Fernández 
de Dios, de 29 años, Te tuán . 

5.092, idem, i d . , Adr ián de la R u . 
bia Domínguez, de 39 años, idem. 

5.093, idem, i d . , Pedro de la Rubia 
Domínguez, idem. 

5.094, idem, i d . . Vicente Rivera P é 
rez, de 44 años, idem. 

5.095, idem, i d . , Rafael Sánchez 
López, de 28 años, idem. 

5.096, idem, id . , Raimundo de la 
Rubia Domínguez, de 21 años, idem. 

5.097, idem, i d . , Francisco S á i z 
García, de 27 años, idem. 

5.098, idem, i d . , Josó González A l 
varez, de 43 años, idem. 

5.099, ' idem, i d . , Plácido Gibaja 
Herrera, de 46 años, idem. 

5.100, idem, i d . , Cecilio Rodríguez 
Mñrtín, de 26 años, idem. 

5.101, idem, id . , Miguel Castellano 
Marcos, de 26 años, idem. 

5.102, idem, i d . , Antonio Hijosa 
Aguilera, de 38 años, Ti tulc ia . 

5.103, idem, i d . , Eduardo Salas del 
Río, de 38 años, Torrejón de Velasco. 

5.104, idem, i d . , Benito Rabadán 
Portero, de 30 años, idem. 

5.105, idem, i d . , Francisco García 
Rubio, de 23 años, Madrid. 

5.106, idem, i d . , Mateo José Loza
no López, idem. 

5.107, idem, i d . , Luis Catalán Sán
chez, de 37 años, idem. 

5.108, idem, i d . , Antonio Algaba 
Suja, de 49 años, Puente de Vallecas. 

5.109, idem. i d . , Marcos González 
Cordero, de 21 años, Chamart ín . 

5.110, idem, i d . , Arturo Cerezo Pé
rez, de 34 años, Madrid. 

5.111, idem, i d . , Angel Amari l lo de 
Sancho, de 19 años, idem. 

5.112, idem, i d . , Florencio de Bus
to Cantón, ídem. 

5.113, ídem, i d . , Manuel Tercero 
Acosta, ídem. 

5.114, ídem, i d . , Felipe de Blas 
Martín, Fuencarral. 
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5.115, í d e m , i d . , E n r i q u e Pf i tz Ló 
pez, de 50 aQos, M a d r i d . 

5.116, í d e m , i d . , J u l i o T r u j i l l o G a 
r r ido , de 38 a ñ o s , idem. 

5.117, í d e m , d . , A n t o n i o Marzo P é 
rez, de 63 a ñ o s , idem. 

5.118, armas, í d e m , Federico R e y 
R i b é s , de 60 a ñ o s , V i l l a v e r d e . 

5.119, caza, 14, Is idro F e r n á n d e z 
Cruz , de 43 a ñ o s , M a d r i d . 

5.120, í d e m , í d . , S ix to A l m a g r o 
L i z a , de 33 a ñ o s , i dem. 

5.121, í d e m , í d . , Edua rdo Pr ie to 
P r i e to , de 45 a ñ o s , idem. 

5.122, í d e m , í d . , Francisco G ó m e z 
Torrealba , de 40 anos, idem. 

5.123, armas, í d e m , A m o l d o Maak 
Muol l e r , de 40 a ñ o s , idem. 

5.124, í dem, íd . , Hanue l G o n z á l e z 
Cogol ludo , de 29 afios, i dom. 

5.125, í d e m , íd . , J e r ó n i m o F e r n á n 
dez de l Pozo , da 45 a ñ o s , idem. 

5.126, í d e m , í d . , E m i l i o Higueras 
M a r t í n e z , de 41 a ñ o s , i dem. 

5.127, í d e m , íd . , Vicente C a a m a ñ o 
P r i e to , de 29 a ñ o s , A l c a l á . 

5.128, caza, í d e m , Anton io R o d r í 
guez M a r t í n e z , de 38 a ñ o s , M a d r i d . 

5.123, idom, i d . , L u i s R i c o R u i z , 
de 44 año-í, idem. 

5.130, í dem, íd . , G e r m á n P u j o l G a 
r r ido de 48 a ñ o s , i dom. 

5.131, idem, i d . , J u a n D ó n a t e Mar 
t í n e z , de 35 a ñ o s , idem. 

5.132, idem, i d . , Manue l G o n z á l e z 
Cogol ludo , de 29 a ñ o s , idem. 

5.133, idem, i d . , Ba l tasa r Vergara 
F e r n á n d e z , de 43 a ñ o s , idem. 

5.134, idem, i d . , G e r m á n Pa lomino 
C a ñ e t e , de 23 a ñ o s , i dem. 

5.135, idem, i d . , Is idoro Moreno V i 
í l a n u e v a , de 38 a ñ o s , i dem. 

5.136, idem. i d . , Mar io S e r r a t a c ó 
B i a d a , de 28 a ñ o s , idem. 

5.137, i d e m , i d . , J u l i á n A r r o y o Her 
n á n d e z , de 50 a ñ o s , Mós to l e s , 

5.138, idem, i d . , F e r m í n F e r n á n d e z 
G u t i é r r e z , de 25 a ñ o s , M a d r i d . 

5.139, idem, i d . , Pedro de Sor ia 
A y m a , de 25 a ñ o s , idem. 

5.140, armas, idem, J o s ó Negro Gó
mez, de 51 a ñ o s , idem. 

5.141, caza, 15, Modesto D o m í n g u e z 
Ga l l ego , í d e m . 

5.142, idem, i d . , Bernard ino Berro
cal Cuesta, de 40 arios, í d e m . 

5.143, idem, i d . , V ic to r i ano V i l l a l -
ba Pa lomino , í d e m . 

5.144, idem, i d . , J o s é Garc í a dol 
Dies t ro , de 43 a ñ o s , í d e m . 

5.145, idem, i d . , Manue l B lanco 
R o d r í g u e z , de 28 a ñ o s , í d e m . 

5.146, idem, i d . , H e r m i n i o A l v a r e z 
G ó m e z , de 55 a ñ o s , idem. 

5.147, idem, i d . , E v a r i s t o H e r n á n 
dez E n c i n a s , Mós to l e s . 

5.148, idem, i d . , M a r t í n Manzano 
H e r n á n d e z , de 27 años , í d e m . 

5.149, armas, idem, Ca l ix to D íaz 
Crespo, de 38 a ñ o s , idem. 

5.150, caza, idem, A n t o n i o R u i z 
S á i n z , de 49 a ñ o s , idem. 

5.151, idem, i d . , R a m ó n G o n z á l e z 
D í a z , de 47 a ñ o s , idem. 

5.152, idem, i d . , Teodoro Cruhege 
V o l p i l a c , de 34 a ñ o s , Va ldemoro . 

5.153, idem, i d . , Mar iano R o l d a n 
Sanz, de 33 a ñ o s , Carabanchel A l t o . 

5.154, idem, i d . , Francisco Serrano 
Melga r , de 35 a ñ o s , Mora ta . 

5.155, idem, i d . , Venancio L ó p e z 
G i l , de 34 a ñ o s , idem. 

5.156, idem, i d . , J o a q u í n Da rge l 
M e d i n a , Navalcarnero . 

5.157, idem, i d . . A g u s t í n Diez H u r 
tado, de 32 a ñ o s , T o r r e j ó n de Ve lasco . 

' 5.158, idem, i d . , Marcel ino G i l E s 
teban, de 37 a ñ o s , M a d r i d . 

5.159, idem, i d . , Modesto Pascual 
Perdiguero , de 48 años , idem. 

5.160, i d e m , i d . , E l o y Brazue lo 
Puente, de 30 a ñ o s , idem. 

5.161, idem, i d . , C i r i l o Cabal lero 
Bueno , de 36 a ñ o s , í d e m . 

5.162, idem, i d . , Car los D . Porpae-
z y , de 33 año* , í d e m . 

5.163, idem, i d . , A n t o n i o Zurdo 
R o d r í g u e z , de 31 a ñ o s , idem. 

5.164, idem, i d . , B a r t o l o m é M u ñ o z 
G o n z á l e z , de 37 a ñ o s , idem. 

5.165, idem, i d . , Santiago Costa 
, C a l v o , de 51 afios, i dem. 

5.166, idem, i d . , Venancio M a r t í n e z 
Puente, de 28 afios, idem. 

5.167, idem, i d . , V i d a l f d e l R í o P a z , 
de 35 afios, i d e m . 

5.168, idem, i d . , Gregor io Va lve rde 
E s t i v e z , de 43 a ñ o s , idem. 

5.169, idem, i d . , R a i m u n d o T é l l e z 
L l ó r e n t e , i dem. 

5.170, idem, i d . , Leopoldo Puertas , 
de 38¿,años, Caraban» he l Bajo . 

5.171, idem, i d . , J u l i á n Ga rc í a de l 
R í o , de 43 a ñ o s , Fuencar ra l . 

5.172, idem, i d . , F e r m í n G ó m e z , 
de 52 a ñ o s , Nava lca rnero . 

5.173, i d e m , i d . , J o a q u í n R i q u e l -
me, de 27 a ñ o s , Colmenar de Oreja. 

5.174, idem, i d . , O v i d i o V i l l a r r e a l , 
de 30 a ñ o s , T e t u á n . 

5.175, idem, i d . , Clemente Marcos , 
de 38 a ñ o s , V i l l a v e r d e . 

5.176, idom, i d . , Claudio V á z q u e z 
Losada, de 33 a ñ o s , idem. 

5.177, í d e m , íd . , J e s ú s V á z q u e z L o 
sada, de 47 a ñ o s , M a d r i d . 

5.178, í d e m , í d . , J o s é del P i n o , de 
36 a ñ o s , V i l l a v e r d e . 

5.179, í d e m , í d . , Manue l do la M o 
rana, Colmenar V i e j o . 

5.180, í d e m , í d . , Gregor io Rufo , 
B r ú ñ e t e . 

5.181, í d e m , í d . , Santiago l ü v a s , 
do 35 a ñ o s , Co l l ado V i l l a l b a . 

5.182, í d e m , íd . , J o s é Blanco , de 18 
afios, Loeches. 

5.183, í d e m , í d . , V ic to r i ano R i v a s 
Garro , de 18 a ñ o s , Fuenca r r a l . 

5.184, í d e m , í d . , Carmelo R o d r í 
guez, de 30 a ñ o s , Carabanchel A l t o . 

5.185, í d e m , í d . , Santiago R e v i l l a , 
de 37 a ñ o s , V i l l a v i c i o s a . 

5.18J, í d e m , íd . , J o s ó M . Pascua l , 
de 15 a ñ o s , C h a m a r t í n . 

5.187, idem, i d . , Cec i l io R o d r í g u e z , 
de 28 a ñ o s , Campamento . 

5.188, idem, i d . , Rafae l Torres Ló 
pez, E l Boalo-

5.189, í dem, í d . , J u l i o U r r a l R o d r í 
guez, de 27 afios, V i l l a l v i l l a . 

5.190, í d e m , íd . , Pedro Salas Co l l a 
do, de 35 años?, C a n i l l a s . 

5.191, idem, i d . , Franc isco Beni to 
F u n d a , de 30 a ñ o s , Navalcarnero . 

5.192, idem, i d . , Manue l R o m á n 
M a r t í n , de 20 afios, M a d r i d . # 

5.1^3, í d e m , í d . , Celest ino Tejada, 
de 74 años , idem. 

5.194, i i e m , i d . , Isaac V o z a l , , de 
38 a ñ o s , idem. 

5.195, idem, i d . , Ale jandro M u r i l l o , 
de 34 a ñ o s , idem. 

5.196, idem, i d . , Francisco Cr i s tó 
ba l , de 21 a ñ o s , í d e m . 

5.197, í d e m , i d . , M a n u e l F e r n á n d e z , 
de 28 a ñ o s , i dem. 

5.11.8, idem, i d . , Es teban Ropuro , 
de 37 afios, idem. 

5.199, idem, i d . , J u a n M a r t í n T r a y , 
de 30 a ñ o s , i dem. 

5.200, í d e m , í d . , J e s ú s M a l d o n i d o , 
de 37 a ñ o s , í d e m . 

5.201, í d e m , í d . , J u l i á n Carmona, 
de 32 a ñ o s , í d e m . 

5.202, í d e m , í d . , Sa lvador V a l i a , 
de 30 a ñ o s , í d e m . 

5.203, í d e m , í d . , G u i l l e r m o Bee l , 
de 23 a ñ o s , í d e m . 

5.204, í d e m , í d . , Cayetano Puebla , 
de 22 a ñ o s , í d e m . 

5.205, í d e m , í d . , J o s é L e s é n Zara
goza, í d e m . 

5.206, í d e m , íd . , Francisco A y u s o , 
de 38 a ñ o s , í d e m . 

5.207, í d e m , íd . , Ignacio A y u s o 
Or t i z , de 31 a f tos , r í dem. 

5.208, í dem, íd . , J e s ú s A l c á z a r , de 
30 a ñ o s , í d e m . 

5.209, í d e m , í d . , J o s é Mar í a G u z 
m á n , de 28 a ñ ó í , í d e m . 

5.210, í d e m , í d . , Mar io Motafia , do 
38 a ñ o s , í d e m . , 

5.211, í d e m , íd . , Pedro Argue te , de 
15 a ñ o s , í d e m . 

5.212, í d e m , í d . , Bernardo Gueva
ra , í d e m . 

5.213, í d e m , íd . , Marcos P é r e z , do 
52 a ñ o s , í d e m . 

5.214, armas, í d e m , J o s é M a r í a Ca
bal lero, í d e m . 

5.215, caza, 16, J u a n Mar í a More
no, de 29 a ñ o s , í d e m . 

5.216, í d e m , í d . , M i g u e l S á n c h e z , 
de 25 afios, í d e m . 

5.217, í d e m , í d . , F lorenc io Enc inas , 
Mós to l e s . 

5.218, í d e m , 17, Gregorio F r a i l e : 
de 41 afios, M a d r i d . 

5.219, arma*, í d e m , A lbe r to G o n z á 
lez B o i x , de 42 afios, Col lado Vi l la l l í a . 

5.220, í d e m , íd . , F e l i p e Orozco Die -
guez, de 39 a ñ o s , M a d r i d . 

5.221, í d o m , íd . , Anastas io V i l a 
A l o n s o , de 32 a ñ o s , San S e b a s t i á n do 
los Reyes . 

5.222, í d e m , íd . , L u i s P e ñ a s Infan
te, de 24 a ñ o s , M a d r i d . 

5.223, í d e m , íd . , J o s ó P e ñ a s Fer
n á n d e z , de 58 a ñ o s , í d e m . 

5.224, í d e m , í d . , En r ique Romero 
Robles , de 30 a ñ o s , í d e m . 

5.225, caza, í d e m , M a r c i a l Cabezón 
Iz iguez , de 32 a ñ o s , í d e m . 

5.226, í d e m , í d . , Ruper to M o y a Ca
sado, C h a p i n e r í a . 

5.227, í d e m , íd . , Vicente Mora ta l l a 
Romero^ de 44 a ñ o s , M a d r i d . 

5.228, i d e m , íd . , Vicente Moreno 
H e r n á n d e z , de 42 a ñ o s , í d e m . 

5.229, í d e m , í d . , A n d r é s P é r e z M o 
reno, de 59 afios, í d e m . 

5.230, í d e m , í d . , R ica rdo M i l l á n 
L ó p e z , de 21 afios, í d e m . 

5.231, í d e m , í d . , L u i s R a y M é n d e z , 
de 59 afios, í d e m . 

5.232, í d e m , í d . , Is idro Moyano 
Baldojos , de 21 a ñ o s , í d e m . 

5.233, í d e m , í d . , Francisco Cabal lo 
M a r i n a , de 31 a ñ o s , í d e m . 

5.234, í d e m , í d . , D a n i e l Manr ique 
C a s t a ñ e d a , de 42 a ñ o s , í d e m . 

5.235, í d e m , íd . , N ico lás B u d i a 
Obispo, de 17 afios, Can i l l a s . 

5.236, í d e m , í d . , Pab lo Mar t ín F r a n 
cisco, de 25 afios, Col lado V i l l a l b a . 

5.237, í d e m , íd . , Santos H e r n á n 
dez P é r e z , de 23 a ñ o s , Pozue lo de 
A l a r c ó n . 

5.238, í d e m , í d . , Jus to M a r t í n Sevi 
l lano, de 23 a ñ o s , V a l d e m o r i l l o . 

5.239, í d e m , í d . , J u l i á n Carretero 
M a r t i n , de 39 a ñ o s , V i l l a v e r d e . 

5.240, í d e m , í d . , Ben i to R u i z O l i 
var, de 51 a ñ o s , Aran juez . 

5.241, í d e m , í d . , Gregor io Ben i to 
del Cas t i l lo , de 36 a ñ o s , í d e m . 

5.242, í d e m , íd . , Timoteo Pacheco 
A d á n , de 23 a ñ o s , San M a r t í n de l a 
V e g a . 

5.243, í d e m , í d . , F é l i x Lucas A b l a n -
que, de 58 a ñ o s , í d e m . 

5.244, í d e m , í d . , Va le r i ano Pacheco 
A d á n , de 19 a ñ o s , í d e m . 

5.245, í d e m , í d . , J o s é P a c h e c o 
A d á n , de 23 a ñ o s , í d e m . 

5.246, í d e m , í d . , Celestino Caro 
Garrote, de 25 a ñ o s , í d e m . 

5.247, í d e m , í d . , A m a n c i o Herrero 
A i t ó n , idem. 

5.248, ídem, í d . , Ruf ino Gonza lo 
R i v e r o , de 39 a ñ o s , i dem. 

5.249, í d e m , í d . , Manue l Saez H o n 
rado, de 47 a ñ o s , idem. 

5.250, í d e m , í d . , L u c i o F e r n á n d e z 
A h i j ó n , Colmenar de Oreja. 

5.251, í dem, í d . , E m i l i o L e ó n Ce-
b r i á n , de 25 a ñ o s , Campo R e a l . 

5.252, í d e m , í d . , E m i l i o Trabazo 
Rojo , de 46 a ñ o s , M a d r i d . 

5.253, armas, í d e m , M i g u e l del P a 
ció A l o n s o , de 30 a ñ o s , idem. 

5.254, caza, í d e m , J u l i o Prieto Lo. 
zano, de 56 a ñ o s , i d e m . 

5.255, idem, i d . , A n t o n i o del Cueto 
R e m i s , de 36 a ñ o s , idem. 

5.256, idem, i d . , Fernando Prieto 
C a l v o , de 23 a ñ o s , idem. 

5.257, idem, i d . , J u l i o Prieto Cal-
vo , de 17 a ñ o s , i dem. 

5.258, idem, i d . , Celest ino Teresa 
de Franc i sco , de 72 a ñ o s , idem. 

5.259, idem, i d . , Gregor io Trivifio 
Besoyta , de 42 a ñ o s , idem. 

5.260, idem, i d . , Manue l Alonso 
S a ñ u d o , de 33 a ñ o s , i dem. 

5.261, idem, i d . , F ranc isco Marzal 
M a r t í n e z , de 27 a ñ o s , i dem. 

5.262, armas, 18, Jorge Gerardo 
G i r o d Benier , de 54 a ñ o s , idem. 

5.263, idem, i d . , Manue l Enrique 
Lozano G o n z á l e z , de 43 a ñ o s , idem. 

5.264, idem, i d . , Po l i ca rpo Sánchez 
G o n z á l e z , de 30 a ñ o s , idem. 

5.265, idem, i d . , Eus taquio López 
G o n z á l e z , de 56 a ñ o s , idem. 

5.266, ideai , i d . , F ranc isco Garrido 
Navas , de 32 años , i dem. 

ii 5.267, idem, i d . , S a l o m ó n G i l Ca
mino , de44 a ñ o s , i dem. 

5.268, idem, i d . , Pedro Pefialver 
Navar ro , de 27 a ñ o s , i dem. 

5.269, idem, i d . , Gregor io CollNiel-
fa, de 35 a ñ o s , idem. 

5.270, idem, i d . , Feder ico Casas 
Arnorena, de 48 a ñ o s , i dem. 

5.871, idem, i d . , Cr i s t ino Hernán
dez Vargas , de 36 a ñ o s , i dem. 

5.272, idem, i d . A n g e l Chimeneo 
P rada , de 34 añ< s, í d e m . 

5.273, idem, i d . , Manue l Hernán
dez M o l i n a , de 23 a ñ o s , í d e m . 

5.274, idem, i d . , Jus to Esteban Vi
l l a , de 25 a ñ o s , í d e m . 

5.275, idem, i d . , J o s ó Bal ledor Ló
pez, de 33 a ñ o s , M a d r i d . 

(Continuará) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

H a b i é n d o s e extraviado los dos res
guardos talonarios expedidos por esta 
Caja general en 1 de M a y o de 1917 y 
29 de A b r i l de 1918, con los números 
237,881 y 239.920 de entrada y 91.610 
y 92.893 de registro correspondien
tes a los depós i t o s de 5.500 y 600 pe
setas en Deuda Perpetua interior 4 
por 100, constituidos por l a Compañía 
de Seguros M a r í t i m o s « F r a n c o n a 
R u c k - U n d M i t v e r s i c h erung Gesells-
chaft» de Francfort , a disposición del 
Delegado de Hacienda en Vizcaya, y 
en g a r a n t í a de sus operaciones se pre
viene a l a persona en cuyo poder se 
ha l le , que lo presente en esta Caja 
Cen t ra l ; en l a inteligenciadenque están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
d e p ó s i t o sino a su l eg í t imo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
va lo r n i efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde l a publicación de 
este anuncio en l a Gaceta de Madrid J 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
s in haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 41 del Ee
glamento de 23 de Agos to de 1813.^ 

M a d r i d , 15 de Septiembre de 192o. 
E l Ordenador de Pagos, 

P . S. 
E . Ve la -Hida lgo 

( A . - 1-205) 

O R I A V G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T B R I A 

C a l l e d e l C l a v e l , 8. M a d r i d 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 


